RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE JULIO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0003940 , E. 3470/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 270.588/1 para la contratación de mantenimiento y limpieza del espacio público verde denominado sector 13, Parque José Batlle y Ordoñez;

RESULTANDO: 1) que el Artículo 4 del Pliego exige como documentación a presentar por el oferente:
a)  recibo de compra del pliego;

b) depósito de garantía de mantenimiento de oferta;

c) constancia de tener contratado el Seguro contra riesgos de Accidentes de Trabajo, Ley 16.074; y
d) fotocopia del título y cédula del Ingeniero Agrónomo designado;
2) que se efectuaron las publicaciones de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF;
3) que al acto de apertura que tuvo lugar el día 29/04/13 se presentaron tres firmas: BIMSA S.A ofertando $ 14:757.120 impuestos incluidos, DIPAC LTDA  $ 15:073.344 impuestos incluidos y      TAYM S.A. Sucursal Uruguay por $ 14:986.487,80 impuestos incluidos;                              
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en informe de fecha 10/06/13 resolvió aconsejar la adjudicación de la presente licitación a la firma  DIPAC LTDA.;
5) que se dio vista a los oferentes de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 67 del TOCAF;
6) que de conforme a lo aconsejado, por Resolución de fecha 24/06/13, el Intendente adjudicó a la empresa DIPAC LTDA. por          $ 15:073.344 incluidos IVA y 20% de trabajos extraordinarios;
7) que se imputó la suma de $ 3:165.402,24 con cargo al Presupuesto 2013, Actividad 304020105, Derivado 279000, no informándose respecto a la disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que conforme al Artículo 48 del TOCAF, el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieren corresponder;

2) que el certificado del Banco de Seguros del Estado, y fotocopia del título y cédula del Ingeniero Agrónomo designado, hace a la capacidad para contratar, por lo que deberá controlarse al adjudicatario;                               
3) que de las actuaciones remitidas, no surge si la imputación parcial realizada lo fue a Rubro con disponibilidad, ni si se contará con la misma por el saldo del gasto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 1 y 2;

2) Cometer a la Contadora Delegada el control de la imputación del gasto en rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, y en caso de no existir, la formulación de la observación respectiva;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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